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PARTE OFICIAL

PRSSIDEMCÍA lE L  CONSEJO
BE MINISTROS

S. A'í. el R ey  Don Alfonso X III (q. D. g.)
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan ' | 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia eontinúan sin novedad en su im
portante salud.

Dado en Palacio a diez y nueve de Mayo | 
de mil novecientos diez y inueve. I

ADFONSO

}̂ 1 M in is tro  de G racia y Ju s tic ia ,

José Balíimonde.

MiiSÍERIO BE GRÁCLiY JUSTICIA

. REALES DECRETOS 
Coimunicado oficialmente all Ministerio 

de Gracia y Justicia por el Emmo. Garde- 
nal Arzo'bispo de Tolledo, con autorización 
expresa de la Santa Sede, el Codex jurJs 
canonici promulgado por la Constitución 
Apostólica Providentissima Mater de S. S. 
Renedioto XV; oído el Consejo de E s
tado, según establece la ley consitituti- 
va del m ism o; de conformidad con el 
dictamen de dicho Alto Cuerpo, y de acuer_ 
do con lel Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se conoede el Pase al 

Codex juris canonici promulgado por la 
Cónstitución Apostólica Providentissima 
Mater de S. S. Benedicto XV.

Dado en Palacio a diez y nueve de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

M in istro  de G racia  y  Ju stic ia ,

José Bahamonde.

Visto el expediente in’struído con motivo 
de instancia elevada por Eleuterio Ramos 
Martínez en súplica de que se le indulte de 
Ja pena de cuatro años, dos meses y un día 
de prisión correccional^ a que fue conde
nado por la Audiencia de Pamplona en 
causa por delito de atentado:

Considerando que la parte ofendida otor_ 
ga su perdón la excitación política que 
ddmina(ba en los bandos que habían lucha
do en las elecciones provinciales y .'os 
buenos antecedentes del penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 
de acuerdo con lo informado por la Sa’.a 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Coiiisejo de Ministros 

Vengo en indultar a Eleuterio Ramos 
Martínez del resto de la pena que le falta 
cumplir y que le fue impuesta en la causa 
mencionada. '

Visto el expedi:ente instruido con motivo 
de instancia elevada por LoretO' Cruz Mal- 
donado en súplica de que se induilte a su 
'nijo José Sánchez Maldonado de la pena 
de cuatrO’ años, dos meses y un día de pre_ 
si dio correccional, a que fue condenado 
por la Audiencia de Murcia en causa por 
delito de robo : .

Gonsiderando e'l tiempo de la condena 
extinguido por el penado y la excelente 
conducta que observa:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870̂  que 
reguló él éjercició de la gracia de induíto; 
de acuerdo com lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente ddl Consejo de Es- 
íaido, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

VengO' en conmutar la pena que actual
mente extingue José Sánchez Maldonado, 
por la de seis meses de arresto mayor.

Dado en Palacio a diez y nueve de Mayo 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

M in is tro  de G racia y Ju stic ia ,

José Bahamonde.

 : ------

illSTERl BE LÁ GMMCiaN

REAL DECRETO

Como recompensa a los hs’-nios y dilata
dos servicios prestados en el Cuerpo de 
Correos por el Jefe de Negociado de se
gunda clase D. José Corona NaranjO', que 
por mi Real disposición de 10 del actual 
ha sido dedarádo en situación de jubilado; 
y a propuesta del Ministro de la Goberna
ción

Vengo en coiiicederle los honores de Jefe 
de Adminisitración civil, libres de gastos y 
con exención de toda clase de derechos, 
•según lio establecido en la base cuarta, le
tra  D, de la ley de Presupuestos de 1867.

Dado en Palacio a diez de May.-: de mil 
novecieintos diez y ntteve.

ALFONSO
K1 M in is tro  ue la Gobernación,

iVmíonio Goieoechea,

m i G A ?£ CO

ilMisiioS

REAL ORDEN

Excrno. S r .: Subsistiendo las razones qu.e 
motivaron la publicación del Real decreto

vigente de esta Presidencia fecha 7 de Fe
brero del paisado año de 1918 sobre habili
tación de fu n c io n a r io 'S ,  en defecto de in
dividuos que pertenezcan al Notariado^ pa_ 
ra ejercer la fe notarial en las elecciones 
de Diputados a Cortes, y siendo f i r m e  e l 
propósitd cfep Góbiernó' de ateinder con 
cuantos m edioiS t e n g a  a su alcancé a  ga
rantizar la mayor sincejridad y pureza de 
la e m is ió n  del sufragio por el Cuerpo elec- 
tora] en laŝ  próxmas elecciones,

S, M. . el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con esta fecha se recuerde a 
V. E. la. vigencia del aludido Real decreto 
de 7 de Febrero de 1918 para que a .su ve^ 
lo haga a las Autoridades encargadas por 
dicha soberana disposición de su ejecución, 
encareciéndoles la mayor diligencia y exac
titud en su-cumblimienito.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimienta. y • efectos consigiuientes* - Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Mayo de 1919.

A. MAURA 

Señor Ministro de Gracia y Justicia.

BE U  OBBERNACIBff

REALES ORDENES
limo. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 

tenido a bien disponier que durante la au
sencia de esta Corte de D. José Alvarez 
Arranz, Director general’ de Administra
ción, se encargue V. I. del despacho de los 
asuntos de la expresada Dirección general.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y 'efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Mayo de 19̂ 9*

GOICOECHEA 

Señoir Suíbsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: S. M. el R e y  (q .  D. g.) se 
ha servido diisponer se apruebe el adjun
to Reglamento por que ha de regirs»e di 
Cuíerpo de .Señoritas' Auxijlianes de íla 
Doble Cruz Roja^ creado por Real orden 
d e  I I  de Diciembre último, en l a  forma 
propuesta y a^probada por la Comisión eje
cutiva de la 'Central permanente contra la 
tuberculosiis

De Real orden lo digo -a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos'. DioiS 

I guarde a V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
I Mayo de 1919.
I GOICOECHEA

I Señor Inspector general de Sanidad.
I

REGLAMENTO D E L  CUERPO DE 
SEXlORITAS AUXILIARES DE LA 

DOBLE CRUZ ROJA
Artículo i.o En virtud de l a  Real or

den 'de I I  d e  Diciembre de 1918, se cons
tituye en toda España el Cuerpo de Seño
ritas Auxiliares de la Doble Cruz Roja.
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Articulo 2.  ̂ Pertenecerán a este Cuer
po señorita’s tíe todas las clases socia- 

' les.
Artíciilo 3.0 El nombramiento d'e es

tas señoritais se hará a propuesta de lais 
señoras de las Juntas de Patronato. En 
Madrid, estos niombraimientos correspon
derán al Vicepresidente^ por delegación 
del excelentísiimo señor Ministro de la 

' Gobernación, como Presidente de la Junta 
Central de la Comisión permanente con
tra la tubercullosis, y en provincias al Go
bernador civil, como Presidente de la. Jun
ta provincial antitubercuiloísa.

Articulo 4.® Se llevará en la Secretaria 
de la Junta Central de la Comisión per
manente contra la tuberculosis^ en Madrid, 
y en provincias e.n la de la Junta provincial 
.antitubercuilcsa, el libro registro corres
pondiente de las señoritas nombradas pa
ra el Cuerpo de Auxiliares de la 'Doble 
Cruz Roja.

Articulo 5.° Su misión principal es' la 
de postular el Di a de la Tuberculósis 
'(Fiesta de la Flor), y la misión accesoria 
y voluntaria, auxiliar a las señoras de las 
Juntas de Patroniato en lo reilacionado con 
las mismas en la lucha contra la tubercu
losis durante el resto 'del año. Dicha pri
m era misión se facilitará dividiendo el 
Cuerpo de Señoritas en tantos grupos 

como mesas petitorio haya.
Articulo 6.0 Del grupo de señoritas del 

referido Cuerpo nombrará >la Presidenta 
una o do's que ejerzan de Secretarias o 
auxiliaires en las mesas; el resto las des
tinará para postulantes y podrán alter
nar en la Secretaría para darlas algún 
descaníS'O.

Articulo 7.0 Las señoritas, durante su 
ejercicio de postulación, ostentarán la  in
signia acordada oficialmente para toda 
España (doble cruz roja) por la Junta 
Central, puidiendo ostentar, además^ la  co
rrespondiente a su mesa, si así se esta
blece.

Superfino es decir que estas señoritas, 
durante su actuación, tendrán' carácter ofi
cial y podrán recabar el auxilio de k'S Au
toridades) y sus agentes, que eviten intru- 
■siones lamentables en la  postullación.

Articulo 8.° En caso de extender la  
postulación a¡l interior de casas' o estable- 
cimientos, habrá de hacerse por dos o más 
señoritas elegidas al efecto por la Presi
denta.

Aiticulo 9.0 Cada señorita asistirá pun
tualmente a las sesiones a qUe las citen 
las señoras de la Junta de Patronato 
(Vioepresidenta o Secretaria correspon
diente), punit'ualidad' que ha de extre
marse al acudir al sitio marcado eil Dia 
de la Tuberculosis (Fiesta de la Flor) pa
ra  organizar la postulación.

Articulo 10. El grupo de señoritas ad
junto a cada mesa, y cuya jefatura co
rresponde a la Presidenta de la misma, | 
ha de proceder con método y disciplina j 
para con dicha señora Presidenta y en ! 
bien de la función que juntas realizan.

Artículo I I .  Ninguna señorita s e  sal
drá del radio o zona de población que S'@ 
le tenga asignado, según la mesa a que 
corresponda.

Articulo 12. I.a renovación del perso
nal de señoritas postulantes^ como el de 
las señoras 'de la mesa, habrá de hacerse 
junto a ésta, con toda solemniidad y en
tregando laŝ  postulantes' salientes a las 
entrantes únicamente la  bolsa o cestito 
destinados a la recaudación.

iíNiSTBII§ IB iMsirecoes FUSLICá 
f iSlLAS ASTiS

E ñS E ñ ñ H Z ñ

Sin perjuicio de lo que establece el ar
tículo 80 de'l Estatuto, y a reserva de 
cumplimentarlo en su día, esta' Dirección 
General ha resuelto que se inserte en la 
G aceta  d e  S í a d e i d  la propuesta provisional 
del concurso de traslado, Maestros, pudien- 
do formularse reclamaciones en el término 
de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicacií^ de la propuesta, o de 
parte de la misma en dicho diario oficial, 
en la forma y requisitos previsto's en los 
artículos- 82 y 83 del propio Esiíatuto. 
(Véase Anexo 2.0)

Madrid, 7 de Mayo de 1919.—El Direc
tor general, Zabala.
Señores Jefes de las Secciones de Primera 

enseñanza.

iiNisTEtici na ímmm

DSRECCIOri QEMER^L DE OBRAS. t 
POBLICAS I

AGUAS ¡
5

Examinado el expediente incoado por don ¡ 
Leandro Pérez Cossio, Director G mente de I 
la Sociedad Hidroeléctrica “ Galle”, do-ml- \ 
ciliada en Madrid, para aprovechar un cau- 5 
dal de 50 metros cúbicos derivado-s del río j 
Tajo, con 51,05 metros de desnivel entre laS' i 
barcas de Alconetar y la desembocadura de i 
la rivera Fresneda o Fresnedos o, en tér- 1 
mino de Aoebuche: [

Resultando que D. Enrique Vkó, Marqués ¡ 
de Camarena, tenia solicitado el aprove- i 
chamiento para salto- de agua de este mis- | 
mo tramo del río-, con arreglo a proy-ecro | 
autorizado por el Ingeniero de -Caminos don | 
José Eugenio Ribera: ¡
, Resultando que D. Enrique Vicó cedió | 
por escritura pública, otorgada en Marzo | 
de 1916, a la Sociedad “ Galle” el proyecto | 
y los derechos* que, como peticionario de j 
jcste aprovechamiento pudiera tener: I

Resultando que presentado por el señor f 
‘Pérez Co'S'Siio en 26 de Marzo de 1918 nue- j 
vo proyecto como modificación del que ha- i 
bia servido de base a la petición *de D. En- j 
,rique Vicó, e incoado iiuevo expediente con ¡ 
arreglo a la Instruicoión de 14 de Junio *cre I 
1883, se insertó el anuncio correspondiente ¡ 
en el Boletín Oficial de la provincia de I 
24 de Junio de 1918, pres*entándose numero- 1 
sas reclamaciones por propietarios' d^ moli- \ 
nos y terrenos riibereño'S del Tajo, pidiendo j 
indemnización por los correspO'ndientes I 
perjuicios: ¡

Resultando que, por otra parte, el Real ) 
decreto de 5 de Septiembre de 1918, en su ¡ 
ártículo- 2.® establece que pueden ser de- j 
claradas de Uiilidad pública para los efec- ¡ 
tos de la expropiación forzosa las obras y ¡ 
concesiones para industria, cuando la ener- > 
gía correspondiente exceda, como sucede en ¡ 
este caso, de mil caballo-s, y  en tal concepto | 
ipuede ser expropiado el moilino de la En- f 
comienda, llamado también de Arriba y de 
la Oliva, propiedad de doña María Mon
tero Macias y doña Luisa Romero Montero, 
que han presentado escrito de reclamación, 
cuyo aprovechamiento de 2.720 litros por 
segundo, tomados del Tajo, fue inscrito en

27 de Mayo de 1903 en el Registro de 
Aguas de ¡la provincia:

Resultando que la Jefatura de Obras pü- 
blicas informa favorablemente la petición, 
con sujeción a las oo-ndiciones que indica, 
y con este informe se encimntran de acuer
do el Consejo de Agricultura, Comisión 
provincial y Gobierno civil,

S. M. eJl Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuiesto por da Dirección Ge
neral de Obras públicas, ha tenido a bien 
otorgar a la Sociedad Hidroeléctrica “ Ga
lle” la concesión solicitada de 50.000 litros 
de agua por segundo del rio Tajo, en tér
mino de Acebnche, con las condiciones si
guientes:

1,̂  Se autoriza a la Sociedad H idro
eléctrica “ G alle”, domiciliada en Madrid, 
-para .aprovechar basta 5O’-'0O0 litros de .-agua 
por segundo del río Tajo, en el término 
municipal de Acebnche, derivándolos por 
medio de una presa que se establecerá in
mediatamente aguas abajo de las aceñas 
del Conde y de Avciiillas. E l caudal de 
agua derivado del río se conducirá por un 
canal hasta el cerro de la “ M aíearita”, si
tio llamado “ El B razo”, del mismo térmi
no municipal, -entre la rivera Fresnedoso y 
el rio Tajo, donde se utilizará la cr.ctg:.! 
del salto de agua resultante en la produc
ción de energía eléctrica, reintegrándose al 
río la totalidad del agua derivada sin ha
berle comunicado sustancias nocivas o per
judiciales para cualquier ulterior aplica
ción.

2.a Las o b r a s  ge ej*ecutarán con arreglo 
al pro-yecto autorizado en Madrid a 26 de 
Abril de 1918 por el Ingeniero de Minas 
D. Leandro Pérez Cossio, en el cual se in
troducirán las modificaciones siguientes :

a) Se rebajará la altura de la presa para 
que su ooronación, que se defenderá por 
el lado de aguas arriba con un robusto 
pretil de fábrica, quede enra-siada a 37 cen_ 
timetros poir debajo -de la noca que sirve de 
cimiento a la esquina Nc,roeste de la ca
seta ruinosa de la aceña del Conde, que 
se tomará como punto de referencia.

b) Se reducirán a cuatro los vanos con 
alzas automáticas, proyectadas para el ali
viadero de superficie de la presa, que se 
establecerán en el extremo izquierdo de 
la misma y desaguarán en un canal para 
impedir la caída del agua por el paramento 
posterior de la presa. Los umbrales de es
tos vanos se enrasarán a 6 metros 77 cen
tímetros por debajo de la. referencia.

c) Se establecerá un aliviadero suple
torio de superficie en la ladera izquierda 
del rio, de 150 metros de longitud por lo 
menos, enrasando el umbral del vertedero 
¡a 3 metros 37 centímetros por debajo de la 
referencia.

d) Se proveerá a la presa del paso d*e 
peces a esoaila salmonera que determina la 
ley de Pesca fluvial de 27 de Diciembre 
de 1909.

e) Se aumentará el número de des
agües de fondo de la presa para mayor ra 
pidez de 'SU construcción, pudiendo subs
tituirse los tubos proyectados por galerías 
de fábrica para macizar las que se juzguen 
innecesarias como desagües de fondo de
finitivos.

f) Se aumentará el diámetro de las tu
berías de conducción del agua a las turbi
nas para que la velocidad del líquido que
de comprendida entre tres y tres y medio 
metros por segundo.

g) Se estudiará la conveniencia de cons
truir con dos pisos la casa de máquinas 
para instalar en el segundo los alternado
res, lejos del alcance de las máximas ave- 
nida'5.
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3.»̂  El proyecto definitivo de las obras 
se presentará en la Jefatura de Obras pu
blicas de la provincia de. Cáceres, dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha de

. la concesión. Las obras comenzarán dentro 
de los tres siguientes a la de aprobación 
del proyecto definitivo, y el plazo de ejecu
ción será de cinco años a contar desde esta 
misma fecha.

4.^ Antes de comenzar las obras, el 
concesionario depositará, como fianza a dis
posición del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento y para responder del cumplimiento 
de las ciláns'ulas de la concesión, el i por 
ICO del presupuesto total de 3ais obras, 
devolviéndosele en cuanto presente el res
guardo de esta fianza definitiva la provi
sional que tiene constituida a disposición 
del Sr. Gobernador civil de esta provin
cia.

5.  ̂ El replanteo de las ©bras, la ins
pección de su ejecución y el reconocimien
to filial  ̂ una vez terminadas, estarán a car
go de la Jefatura de Obras públicas de Ca- 
ceres, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos e indemnizaciones moti
vados por tales conceptos, que abonará en 
la  forma y a los tipos que determinen las

disposiciones que rijan en la materia al 
tiempo de la construcción de las obras.

El Ingeniero jefe de la provincia podrá 
autorizar, en curso de ejecución de las 
obras, las modificaciones del proyecto que 
se juzguen convenientes, siempre que no al
teren el caudal de agua solicitado, ni va
ríen esencialmente la situación de la toma 
o del desagüe.

Del reconocimiento final de las obras 
se redactará acta por triplicado, eleván
dose un ejemplar a la Dirección general, 
archivándose otro en la Jefatura y entre
gándose el tercero al concesionario, el cual 
se entenderá autorizado desde luego para 
aprovechar el caudal de agua concedido, 
si del acta resulta que las obras están eje
cutadas y terminadas con arreglo a las 
condiciones de la concesión.

6.a La concesión se otorga a  perpetui
dad, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, con todos 
los derechos y obligaciones que determinan 
las disposiciones vigentes y las que, dicta
das en lo sucesivo, le sean aplicables.

7.“ La concesión caducará por hicumpli- 
miento de cualquiera de las condiciones 
de la concesión o por no utilizar, duran

te dos años consecutivos, el aprovecha
miento de aguas concedido.

8.a Queda obligado el concesicnario al 
cumplimiento de lo prevenido en las si
guientes disposiciones : ley de Pesca fluvial 
de 27 de Diciembre de 1909 y reglamento 
para su aplicación; ley sobre Accidentes 
del Trabajo de ,30 de Enero de 1900 y su 
reglamento; Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902 y Real orden de 8 de Julio del 
mismo año, referentes al contrato del tra 
bajo, y ley de Protección a la industria 
nacional de 14 de Febrero de 1907 y su 
reglamento de 23 de Febrero y 24 de Ju 
lio de 1908, 12 de Marzo de 1909 y 22 de 
Junio de 1910.

Y habiendo aceptado la Sociedad pe
ticionaria las anteriores condiciones y pre
sentado la póliza de 100 pesetas, que que
da inutilizada en el expediente, de orden 
del Sr. Ministro lo comunico a V. S. para 
su conocimiento, el de la Sociedad intere
sada y efectos consiguientes, con publica
ción en el Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 9 de Mayo de 1919.—El Director 
general, S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Cáceres.
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